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EXPTE MOAD: 2025/ORD_01/00000
Asunto: APROVACIÓN DEL REGLAMENTO
LOCAL DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE UMBRETE
 

PR

Según establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local en el artículos 25.2, los municipios tienen atribuidas competencias 

en materia de Protección Civil facultándoles para la realización de actividades 

diversas para la protección de personas y bienes en situación de emergencias.
 

Asimismo en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía se 

establecen en el artículo 9.14 competencias Municipales propias para la creación, 

mantenimiento y dirección de la estructura 

promoción de la vinculación ciudadana a través del Voluntariado de Protección 

Civil. 
 

Además en el Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre medidas 

provisionales para las actuaciones en situaciones de emergencia, en 

grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, se atribuyen 

competencias a los Alcaldes para la adopción de cuantas actuaciones contribuyan 

a evitar, controlar y reducir los daños causados por las situaciones de 

emergencias en su término municipal.

 

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encaminadas a mejorar y 

potenciar la intervención coordinada de los Servicios Municipales dedicados de 

modo ordinario y permanente al cumplimiento de fines coincidentes con las 

necesidades derivadas de las situaciones de emergencia en los casos de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

 
A la vista de lo anterior, 
 

 

ÚNICO.- Que por la Secretaría General del Ayuntamiento se expida el 
correspondiente informe sobre 
Protección Civil de Umbrete  
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APROVACIÓN DEL REGLAMENTO / ORDENANZA DE LA AGRUPACIÓN 

AL DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE UMBRETE  

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 
establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local en el artículos 25.2, los municipios tienen atribuidas competencias 

en materia de Protección Civil facultándoles para la realización de actividades 

n de personas y bienes en situación de emergencias.

mismo en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía se 

establecen en el artículo 9.14 competencias Municipales propias para la creación, 

mantenimiento y dirección de la estructura municipal de protección civil y la 

promoción de la vinculación ciudadana a través del Voluntariado de Protección 

Además en el Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre medidas 

provisionales para las actuaciones en situaciones de emergencia, en 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, se atribuyen 

etencias a los Alcaldes para la adopción de cuantas actuaciones contribuyan 

a evitar, controlar y reducir los daños causados por las situaciones de 

ino municipal. 

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encaminadas a mejorar y 

potenciar la intervención coordinada de los Servicios Municipales dedicados de 

modo ordinario y permanente al cumplimiento de fines coincidentes con las 

necesidades derivadas de las situaciones de emergencia en los casos de grave 

sgo colectivo, catástrofe o calamidad pública. 

 vista de lo anterior,  

SOLICITO 

por la Secretaría General del Ayuntamiento se expida el 
me sobre el reglamento de la Agrupación Local de Voluntarios de 

 

En Umbrete (Sevilla), a fecha de firma electrónica.  
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DE LA AGRUPACIÓN 

establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local en el artículos 25.2, los municipios tienen atribuidas competencias 

en materia de Protección Civil facultándoles para la realización de actividades 

n de personas y bienes en situación de emergencias. 

mismo en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía se 

establecen en el artículo 9.14 competencias Municipales propias para la creación, 

municipal de protección civil y la 

promoción de la vinculación ciudadana a través del Voluntariado de Protección 

Además en el Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre medidas 

provisionales para las actuaciones en situaciones de emergencia, en los casos de 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, se atribuyen 

etencias a los Alcaldes para la adopción de cuantas actuaciones contribuyan 

a evitar, controlar y reducir los daños causados por las situaciones de 

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encaminadas a mejorar y 

potenciar la intervención coordinada de los Servicios Municipales dedicados de 

modo ordinario y permanente al cumplimiento de fines coincidentes con las 

necesidades derivadas de las situaciones de emergencia en los casos de grave 

por la Secretaría General del Ayuntamiento se expida el 
el reglamento de la Agrupación Local de Voluntarios de 
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